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Ooktin ^fc ©ficmi
DE LÀ PROViNClÂ DE COROODÂ.

Las leyes y las disposiciones del Gobter 
un sou oMlKatorlas pars la capital de pro» 
vincla desde <(ue se pabUean onetalmente 
ta ella, y desde castro días deapnespars los 
veutLspneblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de movlembre de 1889.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id.fu ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16‘50 > 22*50
Un año..................... 33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y ananelus <ne se man 
den publicaren los «Boletines oOclalcsv se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasardn ó los editare 
de los mencionados'^periódicos. (Ordenes de 
e de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

CIRCULAR.
Por el Real decreto de 13 de 

Agosto de 1876 y la Instrucción de 
28 de Mayo de 1877, se modifica
ron las disposiciones que venian ri
giendo sobre construcción y repa
ración de templos, conventos, semi
narios, palacios episcopales y otros 
edificios eclesiásticos.

Tenia por principal objeto su 
publicación establecer órden y uni
dad en el servicio, sujetar la for
mación é instrucción de los expe
dientes á trámites claros y precisos, 
redactar también de una manera 
uniforme los documentos facultati 
vos que Labian de constituir los 
proyectos de obras, haciendo des
aparecer la irregularidad que en 
unos y otros se venia observando.

Propúsose asimismo evitar los 
gastos que infruetuosamente se ori
ginaban al formar un número exce
sivo de proyectos, sin relación al
guna con la suma que les estaba 
destinada en el presupuesto general 
del Estado. Las prescripciones es
tablecidas sobre este importante ex
tremo, deben observarse fielmente, 
porque sistema práctico y prove
choso es no acometer sino aquellas 
obras que pueden legalmente cons
truirse, sin permitir que se empren
dan á la vez muchas, que forzosa
mente tienen que suspeudense por 
falta de recursos, con grave perjui
cio de los intereses públicos. Esto 
es lo que desgraciadamente habia 
sucedido en varias diócesis, donde 
con escasos elementos se empeza
ron reedificaciones y construccio
nes costosas, cuyos trabajos, ó se 
han perdido estérilmente, ó han su
frido tales deterioros que han traí
do, como consecuencia natimal, un 
notable aumento en sus gastos.

Tampoco podia olvidar este Mi
nisterio que se imponian á los ar
quitectos sacrificios facultativos y 
pecuniarios en hacer proyectos que 
no llegaban á aprobarse, ni menos 
ó ejecutarse, para cuya formación

bastaba sólo la petición del pár
roco ó la de un alcalde, dejándose 
casi siempre á discreción del mis
mo arquitecto, que por sí propio ó 
excitado por inmoderado deseo de 

\ los solicitantes, decidiera de la im
portancia del proyecto; el cual, fre- 

! cuentemente dejó de ajustarse á Ias 
necesidades de la localidad, com
prendiendo más que obras de ver
dadera urgencia, otras de mero 
adorno y aun de lujo. Estas consi 
deraciones han movido al Gobier
no de S. M. á regularizar la forma
ción de los proyectos, evitando que 
puedan repetirse casos en que la 
concepción artística de una nueva 
construcción,sólo propia para gran
des poblaciones, se destiiiase, y de 
ello hay muchas huellas á pueblos 
de reducido mimero de habitantes. 
Tambien ha acontecido que para 
decidir al Gobierno á que coopera
se á estos exagerados propósitos, se 
ha solicitado una corta subvención, 
comprometiéndose en cambio los 
Ayuntamientos y contribuyentes de 
la localidad por medio de solemnes 
ofertas, expresadas á veces en es
crituras y documentos públicos, á 
costear las obras. Pero los hechos 
han demostrado que si en ciertas 
ocasiones los donativos de los fieles 
y municipios, han sido eficaz ayu
da del Tesoro, en otras la mayor 
parte de las construcciones ó repa
raciones que tenían por base ofertas 
semejantes, no sólo no se Lan rea
lizado, sino que han debido lo poco 
que adelautarou, más al esfuerzo de 
aquel que al del yecindario, que 
faltando á sus compromisos 6 ca
reciendo de recursos suficientes,sus
pendía indefinidamente las obras, 
imposibilitando á este Ministerio de 
reformar ó reducir, sin nuevos y 
mayores gastos, tales proyectos á 
sus naturales proporciones; siendo 
bien conocidos de las Juntas los 
entorpecimientos y perjuicios que 
ha causado á los intereses de la 
Iglesia y del Estado, este sistema 
de ofrecimientos, pocas veces rea
lizados de un modo ordenado y 
conveniente. Estos hechos han mo
tivado la necesidad de la autoriza

ción prévia para la formación de 
proyectos, de cuya importancia 
puede ahora juzgarse por el cálcu
lo aproximado que en las mismas 
peticiones se hace constar, sin 
aventurarse á otros gastos que los 
que las exigencias del servicio y la 
situación del Tesoro consientan.

Ila sido necesario además exigír 
de las Juntas diocesanas la forma
ción de relaciones comprensivas de 
los expedientes incoados durante 
un trimestre, los cuales deben ser 
clasificados y numerados por órden 
de preferencia, para que este Mi
nisterio pueda autorizar con acier
to las obras (pie según su urgente 
necesidad deban ser primeramente 
atendidas. Así ha procurado Lacerlo 
desde el aña económico de 1877, en 
que las nuevas disposiciones empe
zaron á regír, invirtiendo el crédi
to consignado en el presupuesto 
general. Tero la provision del art. 14 
del de<Teto ha sido á veces defrau- 
(^ada por el sistema que siguen al
gunas diócesis al formar las rela
ciones; pues omitiendo la clasifica
ción y órden de preferencia, las re
ducen á listas de instancias sin da
tos suficientes, y otras clasifican to
das las peticiones de urgentes con 
el núm. 1,’ de órden, con lo cual 
en vez de facilitar se embaraza la 
acción de la administración; puesto 
que, sin negar la conveniencia de 
muchas de tas obras que se propo
nen, preciso es que las Juntas, re
conociendo la imposibilidad de 
atender á todas, se atemperen á se- 
guir el criterio que la penuria del 
Tesoro impone, estableciendo un 
riguroso órden de preferencia y li
mitando las relaciones á aquellas 
de más indispensable reparación, y 
siendo tambien preciso sujetar la 
formación del presupuesto al cálcu
lo fijado en la petición y prescindir 
de los aumentos que con demasiada 
frecuencia solicitan los arquitec
tos, ni pedir la formación de pre
supuestos adicionales, sino en fos 
casos de muy reconocida urgencia.

Otras modificaciones importan
tes introdujeron las citadas disposi
ciones. Establecieron reglas para la

! celebración de las subastas y para 

las obras que pueden hacerse por 
administración, exigiendo así en 
unas como en otras, aquellas forma
lidades y requisitos que la admi- 
uistraeion de la Hacienda exige en 
el manejo é inversion de los fondos 
públicos; y sin olvidarse de armo
nizar sus intereses con los de los 
particulares, ha procurado atender, 
en la medida de sus fuerzas, al con
tratista y al arquitecto que acuden 
en auxilio, abonando sus obras al 

i uno y sus legítimos honorarios el 
otro.

No es menos importante la ne
cesidad de evitar la excepción de 
construirse por administración y se
guir severamente la regla general 

1 de la licitación pública en la ejecu
ción de esta clase de obras. El rigor 
con que se exige su adjudicación 
en publica subasta, evitando el fre
cuente sistema contrario, ha dado 
en la práctica los más satisfactorios 
resultados, siendo muy contados 
los casos en que, por falta de licita- 

1 dores, ó por la especial naturaleza 
de la obra se Laya tenido que acu
dir á la autorización por adiniiiis- 
tr ación.

Debe Lacerse notar, sin embar
go, que no se ha conseguido aún 
todo lo que era de esperai' de las 

' disposiciones publicadas, por cau
sas nacidas de la diversa inteligcu- 

1 c/a que se La dado á algunos de sus 
j p receptos, que no está conforme 

con el espíritu y propósito que las 
inspiraron, l'or esto tiene nete&i- 
dad el Ministro que suscribe, de ex
poner algunas observaciones y dic
tar medidas, que sinaii como de 
acial-ación de aquella parte que no 
ha sido ni bien comprendida ni jus
tamente aplicada.

Omítese por los Notarios en las 
actas de los remates á que com-ur- 
ren, el expresar los requisitos que 
la legalidad del acto exige, á fin de 

' apreciar por ellas que han revesti
do las formalidades que la Instruc- 

i cion previene; pues no se hacen 
¡ constar todas las proposiciones pre- 
1 sentadas por los licitadores, ni la 
! forma y cantidad en que se bu
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constituido el depósito pava tomar 
parte en la subasta, y si se ha hecho 
en metálico ó en Viilores; datos (¡ue 
deben aparecer eu el acta para evi
tar todo motivo á protestíis por par
te de los que hau concurrido al re
mate.

Corao garantía del cumplimien
to del contrato se exige que el re
matante preste antes de otorgar la 
escritura la fianza correspondiente 
eu metálico ó en valores de la Deu
da pública. No se cumple cu todas 
las diócesis este precepto ineludi
ble, y eu algunas se ha dispensado 
del otopgamiento de Ia escritura que 
previene el art. 12 de la lustruc- 
cion y hasta de prestar la fianza en 
la forma determinada, habiéndose 
considerado algunas Juntas con 
facultades para sustituir esta ga
rantía C01Ï la de un fiador personal 
que este Ministerio no ha podido 
aceptar.

Otra íerminaute prescripción, 
asimismo, es la de que los fondos 
consignados para la ejecución de 
una obra no puedan ser distraídos 
de su objeto, empleándose en otra 
distinta, y sin embargo, se regis
tran casos de haber hecho lo con
trario algunas Juntas diocesanas, 
sin haber obtenido ni áun solicita
do del Ministerio la competente 
autorización.

Para el pago de los gastos que 
produce la formación del proyecto, 
reconocimientos y visitas á las obras 
y gastos de viajes, se autoriza la 
inclusion eu el presupuesto de la 
correspondiente partida, cuyo im
porte total se reclama por algunos 
arquitectos, sin expresar en sus mi
nutas los conceptos parciales por 
que se deben. Y como dicha suma 
es un crédito que se aprueba con 
aquel objeto y no una cantidad fija 
que se debe abonar por trabajos fa
cultativos que todavía no pueden 
conocerse y á veces variar durante 
la ejecución y dirección de las 
obras; en las minutas de honorarios 
deben espresarse dichos trabajos 
fijando su importe según tarifa, y 
deduciendo la rebaja : correspon
diente conforme al artículo 9.’ del 
Decreto referido.

No deben tampoco los arqui
tectos hacer aumento alguno en 
concepto de imprevistos eu las cer
tificaciones que espiden de las 
obras ejecutadas; porque ni la can
tidad que se incluye en el presu
puesto es cantidad alzada y tija que 
forzosamente se deba al contratis
ta, ni la administración debe abonar 
gastos que no se hagan y asi lo 
previene el artículo 21 de la Ins
trucción respecto de los imprevis
tos; y si ocurre alguno de estos gas
tos, se valorará con las demás 
obr as.

Y eu cuanto á la justificación 
de la.s sumas libradas para obras 
autorizadas por administración, de 
absoluta necesidad es que se verifi
que dentro del plazo legal. El artí
culo 36 exige que los Pagadores de 
obras den cuenta, conforme al mo
delo núm. 5.’ de los circulados, de 
la fecha del cobro de las consigna
ciones; y como este precepto no sc 
cumple con reguláriífad, es de todo 
punto imposible que la Administra
ción conozca desde cuándo empieza 
el plazo dentro del cual debe forma- 
lizarsc la cuenta, como previene el 
íirticulo 37, pudiendo su omisión ser 
piotivo de responsabilidad; porque 

si las cantidades percibidas no se 
invierten oportunamente dentro del 
ejercicio del presupuesto á que cor
responden, no podrá aprobarse el 
gasto y será forzoso devolver al 
'tesoro las sumas que se hayan 
percibido.

Tampoco pueden pasarse en si
lencio las reclamaciones, ó más bien, 
quejas, que se han dirigido sobre 
ciernas prácticas observadas en al
gunas diócesis, que conviene evitar 
para lo sucesivo y sobre las cuales 
se llama muy especialmente la aten
ción de los Prelados. Ketiérense 
estas á los excesivos derechos que 
se han exigido á los contratistas 
por la instrucción de los expedien
tes, al premio percibido por los 
habilitados y depositaries de los 
fondos, al mucho tiempo que estos 
los han retenido y retienen en su 
poder despues de cobrados del Te
soro, y á la forma usada por algu
nos al verificar los pagos en calde
rilla eu cantidad mayor que la auto
rizada. La práctica que sobre estos 
puntos se sigue, guarda tan poca 
uniformidad, y las quejas afectan 
intereses tan dignos de respeto, que 
■rge poner el oportuno remedio. 
Cierto es que en unas diócesis los 
gastos de instrucción de expedien
tes se han reducido cuerdamente á 
los de publicación del anuncio de 
la subasta eu la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia, celebración 
del remate, copia del acta de éste 
y otorgamiento y copia de la escri
tura de contrato; pero en otras se 
han comprendido derechos que se 
dicen abonados, al Presidente de 
la Junta diocesana, secretario, no
tario eclesiástico, y porteros, por 
los decretos, autos diligencias, ofi
cios, edictos, copias, citaciones, no
tificaciones, comisiones y otros con
ceptos varios, para cuya exacción 
se ha aplicado el arancel de los 
tribunales eclesiásticos.

Ni los expedientes para la repa
ration de templos deben sujetarse 
al de la curia eclesiástica para exi
gir derechos, ni el contratista tiene 
obligación de abonar los que se les 
hau exigido eu laforma antes ex
presada; habiéndose dado el caso 
de tener que satisfacer por instruc
ción de expediente, las sumas ex
cesivas de ciento y ciento veinti
cinco pe-setas. tratándose de presu
puestos, en que la ejecución mate
rial de la obra no pasaba de mil ó 
mil doscientas cincuenta; á cuyos 
gastos se agregaban los premios 
descontados por habilitación y por 
los depositarios de los fondos. Y 
son tanto más de rechazar estas 
partidas, cuanto que en los presu
puestos del Estado se ha venido 
consignando una que trimestral
mente perciben las Juntas, destina
da exclusivamente á los gastos de 
instrucción de los expedientes y 
material de las Secretarías de la 
misma: una mala inteligencia ha 
podido tal vez dar motivo á prácti
ca semejante, que debe desaparecer 
por completo.

Tan discordes como en este 
punto, lo han estado respecto al 
premio que debe abonarse por co 
branza de las consignaciones que 
el Estado destina á esta clase de 
obras.

En unas diócesis, olvidando los 
habilitados lo dispuesto expresa
mente sobre el particular, se ha per
mitido que estos perciban por tal 

concepto, medio y hasta tres enarti- 
llos por ciento de las sumsis cobra
das; y existen casos eu que además 
de dicho premio han deducido el 

. suyo respectivo el depo.sitario de 
fondos de la Junta diocesana y el 
de la local; exacciones no justifica- 
das, que impiieanuo una disminu
ción del importe de las obras, se 
traducen en efectivo perjuicio de 
estas y del contratista. Sólo los ha
bilitados del clero hau podido per
cibir por premio de cobranza y pa
go un cuartillo por ciento, como se 
dispuso por la Keal órden de 27 de 
Diciembre de 1858.

Desde que se publicó la Instruc
ción de 28 de Mayo de 1877, las 
obras se han ejecutado si no con 
toda la regularidad á que se aspira
ba, con alguna mayor que anterior
mente, habiéudose procurado con
signar con puntualidad los fondos 
necesarios para el pago á los con
tratistas; y si no siempre se ha rea
lizado con la rapidez debida, efecto 
ha sido, unas veces de estar el cré
dito agotado, otras del estado pre
cario del Tesoro público y tambien 
de la poca exactitud en la expedi
ción y remisión de las certificacio
nes. Í’ero es ya propósito decidido 
del Gobierno, en cuaato de sus 
atribuciones dependa, el de apartar 
los obstáculos que se opongan á que 
la reparación de templos se verifi
que en las mejores condiciones que 
una buena administración exige, ya 
proponiendo el aumento del crédi
to legislative correspondiente, ya 
adoptando al propio tiempo las rae- 
dida-s que por otros concejitos pue
dan concurrir á subvenir más ám- 
pliamente á este importantísimo 
servicio.

Se ha solicitado tambien por 
algunos contratistas que se consig
nen y libren á su nombre las canti
dades que se les adeuden por la 
ejecución de las obras que tienen á 
su cargo, fundáudose en que por sí 
mismos pueden gestionar su cobro 
en la respectiva Tesorería de pro
vincia, como se verifica eu los de
más senúcios públicos. Este Minis
terio estimó favorablemente alguna 
de Citas peticiones, no sólo por e.star 
eu armonía con lo que se observa 
en la Administrae ion general del 

: Estado, sino para evitar las quejas 
! relativas á la demora que sufren en 
; percibir lo que se les debe, des

cuentos de premios por un servicio 
que se les impone, que los contra
tistas pueden hacer por símisiuos 
con más sencillez para la Adminis
tración y ventaja propia.

El Ministro quesuscribe, que ha 
tomado en consideración loi incon
venientes que el actual sistema de 
consignar fondos ofrece, y exami
nado algunos de los antecedentes 
que obrau en el* Ministerio, donde 
constan tanto el importe de los de
rechos exigidos por la instrucción 
de los expedientes, como los pre
mios por cobranza de los habilita
dos y depositarios, en manera al
guna imputables al contratista, ni 
ménos al Tesoro, en perjuicio del 
cual redundan en definitiva algunos 
de estos gastos, estima como más 
conveniente y práctico, en armonía 
tambien con lo establecido en la.s 
disposiciones generales que regulan 
tuílos los servicios dei hitado, que 
dejaudo todo lo que se refiere al 
pago de las obras y honorarios, 
corno cuestión de mera contabilidadj

á cargo de la Ordeuaeiou de Pago3 
y de las Administraciones econó
micas de Hacienda pública de las 
provincias, aparta de las Juntas el 
enojoso cuidado de manejar fondos 
que á su vez dejaban al del admi
nistrador-depositario, habilitado del 
clero, ó al de las subalternas, y las 
coloca cu situación más desembara
zada y con acción más expedita y 
eficáz para ejercer la celosa vigi
lancia que vieneu prestando, sobre 
todo cuando se relaciona con la re
paración de templos y con las per
sonas que en la misma intervienen. 
El Gobierno, por su parte, ordena
rá con la prontitud posible, la con
signación de fondos y expedición 
de los libramientos oportunos, á tin 
de que los interesados acudan á 
percibir por sí propios su importe, 
o que gestionen del modo que mejor 
crean convenir á sus intereses, el 
abono de las cantidades que se les 
adeuden. Este procedimiento repor
tará además la ventaja de que, ter
minadas y recibidas definitivamente 
las obras, ya se hayan ejecutado 
por contrata, ya por administra
ción, el Estado tendrá conocimiento 
inmediato de la inversion de las 
cantidades consignadas, sin que 
pueda darse la extraña anomalía, 
que aún se observa, de que perma
nezcan en poder de algunas Juntas 
diocesanas, de las locales y habi
litados ó depositarios nombrados al 
efecto, fondos destinados para obras 
de reparación de templos, que ha
biendo sido librados y percibidos 
hace diez, doce y más años, ni se 
hayan invertido en las obras, ni 
tampoco hayan sido reintegrados 
al Tesoro como ha debido hacerse. 
según lo exige el rigor de la con
tabilidad; y respecto de muchos de 
los gastados, que todavía se desco
nozca su inversión, por no haberse 
dado debida cuenta de ella, ni re
mitido los documentos que con tal 
objeto se exigen.

Mientras el servicio de la repa
ración de templos reusta el carác
ter de obligación que el Estado de
be atender, consignando al efecto 
un crédito en el presupuesto gene
ral, no puede prescíndirse de las 
disposiciones y leyes que regulan 
la pública contratación, ni de apli
car los preceptos de la Ley de Con
tabilidad. Eu armonía con aquellas 
y ésta filé modificada la marcha ir
regular antes seguida, publicándose 
modelos para su mejor y puntual 
cumplimiento. Mas para conseguir 
los fines apetecidos, necesario es 
que los Prelados, las Juntas dioce
sanas y las especiales en su caso, 
secunden como hasta aquí con em
peño y actirídad los esfuerzos del 
Gobierno de .S. M., procurando, en 
cuanto de ellas dependa, que no 
haya demora en la remisión de los 
documentos y datos que se pidan: 
pues la experieneia tiene confirma
do, y este Ministerio debe hacerio 
constar, que en aiiuellas diócesis 
que con más escrupulosidad se han 
sujetado á las disposiciones publi
cados, no sólo el servicio ha mar
chado con rapidez, sino que tambien 
se hau hecho los pagos á los con
tratistas con menor demora, evitau- 
d<t los entorpecimientos que la irre
gularidad administrativa fácilmente 
liresenta.

(óís eoníinKará.)
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ANUNCIOS.

Obra Pia de Don Martin Fernan
dez de Córdoba, Patrono familiar 
Don Enrique Perez de Guzmán, 
Marqués de Santa Marta, Conde 

de Torre-Arias.

Debiendo adjudicarse ocho do
tes de á mit doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; fas que hallándose en las 
antedichas circunstancias quieran 
optar á alguna de aquellas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Maria Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vive 
calle del Paraiso, núm. 3, hasta 
el 15 del próximo mes de Marzo; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que acre
diten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en )a Impren
ta do esto periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métricodecimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez» Letrados 11, Cór
doba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espafioles antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados biqo la dirección del limo, i 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administraeion civil, etc., etc,, 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—luna peseta el torno! 

Prospecto, ;
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à , 
formar la historia y la civilización ' 
de nuestra patria, que no debemos ; 
extrañamos de que neestra legis- ;

lacion asa tan uniformi y varia'la } 
Klem sotos romanos con las Parti i 
das. indígenas con el Fuero Real. { 
góticos con el Fuero Juzgo, forales j 
con el sinnúmero de privilegios y ) 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes â sus villas y cío la- i 
dos, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meoo, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe i este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está cacar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un dereoho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
Doertra 'f'^islacion, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvaa M han emprendido para nsi- 
fioar nuestra legislación; traosjo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada/ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicanioa continua en los 

i Tribunales de Justicia.
j Dado este antecedente, no oree- 
i mos neocsapio encarecer la impor- 
[ tanoia de la presente obraj que por 
^ an naturaleza miama es de aquellas 
f cuya neceaidad y ventajas se pro- 
| sentan claras, mejor dicho, se im 
- ponen A peritos y legos en legisla- 
í cien; A todos les es Útil é indispen 
1 eable tener las Seyea de su p^^tria; A 
; sus jurisperitos, por su misma profo- 
T sion; i todos loe ciudadanos, ixírque 
i la iguorancia de la ley no puede ale 
í gándose ellos do recoger loe tomos 
! le Madrid.
| Varias han sido, por esta r/tzon 
f las ediciones que se hnu bocho de les 
; Códig'38, pero que por su oicesívo 
- coste no est An al alcance de todas las 
■ fortunas, n) por su deemefido volú- 
i men, à causa del lujo de la edición, 
| son de fácil manejo y no so puedea 

llevar A los Tribunales, para leer, «n 
loa informes orates, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y aecasi- 
dadm que b^^mos sentido en nuestra 

j práctica, nos ban hecho concebir si 
1 pensamiento de remediarios para 
i siompro, y creemos haberío coaae- 
j guido. Nuaatra colección tiene un 
i precio fabulosamente barato; nadia 
i habrá que no pueda dar una peseta 
1 poc un tomo de los Códigos, y su ta- 
1 míín Ocii)ti el poder llevarlos en i*

mino 6 su el hoisíHo. Además pnbli 
. ca re sus tambien, coleceiooad,’.s, las 
1 leyes moderriAs cofi sus reformáá, 
! que andan esparcidas y dísoatinads.a 
t ea divoríos voiámeaos do distintos 
‘ tamaños ó imorestonei.
[ Al frente de cada Código preaen- 

taremoB un reseña histórica de! mis- 
IH.7, hecha ror con de nneatres di-j- 
tingendos compañeros, y á la cabeza 
de 1 g leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de aminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la tmportaneia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia da nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d« prestamos nuestros C'^mpaSeros 
de toda España, A quienes nos «utre- 
gamos confiados cu que nos han de 
prestar su ayuda en ana obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
odundar en bien de ledos.

Madrid, 4876.
Coediciones de la publioacion, 
La obra constará de 26 tornos da

400 paginas, en 8.’, buen papel ax- 
eelcnte y ciaríaima impresión.

El precio de cada tomo será da 
una peseta en toda España.—So pu 
bhoarán dos tomos cada moa, uno do 
oyeo antiguas y otro de leyes mo 
eruas.

Noas sirvo nlagan torno quo uj 
so pigne adeiítíitado.

Los que qaijran abonar el impir 
te de toda la oublicacion tendrá n-ia 
rebaja de sois pesetas, adquirían 1^ 
toda la obra por íeíí»ía y címco 
reales.

A los libreros se ¡es haráuna re 
. baja de 40 por 100, tomanis desde 

60 ejemplares para arriba, y enoar- 
' garse en juicio como excusa vale- 
, dora para evitar el cumplimiento de 
i una obliga01 ca ó el esstigode una 
* infracción legal.
■ Se suacribe en Madrid, Serrano 
. Ô8, á donde «e dirigirán los pedidos 
i la corre’pondpnia, con sobre ai ad- 
! ministrador de ¡a vbra. y en todas Ia< 
' librarias.

j AVISO.
. à los Sres. Alcaldes Fresidenie de la 
' JuntasManicipatese Amillaramiena 
| lo de esta Provincia. 
í Don Manuel Navarro y Garcia 
' Procurador del Colegio de esla ciu

dad y apoderado de varios Avnnia- 
mientos de la Provincia, que vive en

i la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado He presen- 
tante en esta Capital del Cenlro Ge
neral eslahlecido en Madrid, San Ibr- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D.Cárlos Comez Samper, queenlien- 

, de en la Íonnaciou de Kegislros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami-

■ Haramientos. Lo que Liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicht 

. Centro, para que valiéndose de su 
couducto les sea más fácil su mleit- , 

’ gencia cou aquél.
1 Advierte tambien à las Junias 

Municipales, que la Empresa se en 
carga sin otas retribución que ¡ases 
tabiecidas en sus circulares de gestio , 

! nar y activar la resulucioo ene! Minis ■ 
; terio de Hacienda de los recursos d- j 
j apelación <|ue puedan produc irse cou j 

arreglo al articulo 74 det Hegb- i 
mento. " j

, Las Consullos i que dicha Em- ; 
presa se retiere en sus circulares son j 
de la incumbencia esctusivadei Gati-

. tro General resolverías y a Bi ibbe- j 
' rán dirigirse las cnmunicamoi^. 1

PESAS Y MEDIDAS LEGALES. 1

Se han recibido directanaonte le 
ábriea en la Librería del <üi;Ario.» i

Á la Guardia civil. j 
Requisitorias, reci- j 

bos de haberes 7 de* 
presos» se hallan da ven
ta en la Imprenta, libra
ria, yli logra ti a del Diario 
de « córdoba» calle de 
S. Fernando número ^^ 
y Letrados tfi.

Benetioenoia. 
Presupuestos» liquida

ciones, relaciones» cuen
tas generales y men
suales- carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la linpreu* 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» ^K

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba. > 
Letrados 16 y 18 y »ao 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
i con arreglo al ultimo 
i modelo» se hallan de 
1 venta en la imprenta de 
i este periódico san Fer- 
j nando u4 y Letrados ic.

GLíA
Uc lo» Jueces íuunicipales cu materia 

criuhual por
/>. L^icsMíe kie¿£(.-.5 (/ Pereiro, 

Jaez de primera ¡ustaocia, 
lisia obra se vernie en Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los jicdidos pueden dirigkae à 

Ü. Gabriel rueyo, acj.mpiñ ri lo su 
iiiparíe 90 libranzas ó sell js.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieuto.

Reparlimieuto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fonndcioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial» con el auinenlo 
del tanto por ciento p.i- 
ra municipales y con ar 
reglo a los últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ''‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

¡útpjeaU dal Difio it C •f^i^it.
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